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13 de noviembre de 2025 

MODIFICACIÓN AL ACUERDO DE 

CREACIÓN DEL CTEID 



ANTECEDENTES



Fecha de creación: 23 de mayo de 2011. 

Objetivos en el Acuerdo de Creación:

• Coordinar la recolección, integración y sistematización de datos sobre discapacidad, para 

apoyar decisiones de políticas públicas.

• Desarrollar y aplicar metodologías y herramientas para asegurar que la información sobre 

discapacidad sea comparable a nivel nacional e internacional.

• Determinar y actualizar necesidades de información en relación con los derechos, programas y 

tratados sobre discapacidad.

• Facilitar la integración y el intercambio de datos entre instituciones y órdenes de gobierno.

• Asegurar que los datos sobre discapacidad sean accesibles y útiles para la formulación de 

políticas, investigaciones y la sensibilización pública.

CTE en Información sobre Discapacidad



Principales productos y/o actividades

 relevantes desde su creación 

➢ Se desarrollaron los “Lineamientos para captar, integrar y presentar información de población con 

discapacidad en Programas de Información del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica” publicados en el DOF el 22 de diciembre de 2022. Lo anterior, para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 22 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

➢ Desde el INEGI, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de las Reglas para establecer 

Normativa del SNIEG, se diseñaron y ofrecieron dos cursos de capacitación en línea sobre los 

Lineamientos antes mencionados, los cuales se encuentran disponibles en el Sitio de Capacitación 

del SNIEG.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5675264&fecha=22/12/2022#gsc.tab=0


Presidencia

Integrantes Vigentes

CTEID

1. Consejo Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con 

Discapacidad. CONADIS

Secretaría técnica y de actas

2. Instituto Nacional de Estadística  y

Geografía

INEGI

3. Consejo Nacional para el Desarrollo y la 

Inclusión de las Personas con 

Discapacidad. CONADIS

Vocalías

1.   Dirección General de Padrones de Beneficiarios

 Secretaría de Bienestar

2. Dirección General de Información en Salud 

 Secretaría de Salud

3. Coordinación de Salud en el Trabajo y División de 

Información en Salud

4.   Coordinación de Áreas Médicas

Instituto Mexicano del Seguro Social

5. Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 

Salud y Hospitales de Alta Especialidad

6.   Dirección Médica

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado

7. Dirección General del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia

8. Dirección General de Desarrollo Curricular

Secretaría de Educación Pública

9. Dirección de Igualdad Laboral para Adultos 

Mayores, Personas con Discapacidad y Personas 

que viven con VIH

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

10. Dirección General de Padrones Gubernamentales

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno.

 

11. Dirección General de Programación y 

Presupuesto 

Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y 

Transportes.

12. Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identificación

Secretaría de Gobernación

13. Dirección de Fortalecimiento y Operación de 

Políticas Públicas

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

14. Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la 

Cámara Diputados

15. Secretaría de las Mujeres



Invitados permanentes

1. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2. Secretaría de Turismo. 

3. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

4. Secretaría de Gobernación. 

5. Secretaría de Seguridad Pública. 

6. Procuraduría General de la República.

7. Secretaría de Marina. 

8. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, Secretaría de Educación Pública. 

10. Centro Colaborador para la Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS en México (CEMECE). Secretaría de Salud. 

11. Presidencia del Instituto Federal Electoral. 

12. Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

13. Presidencia del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

14. Presidencia del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

15. Dirección General de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

16. Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Población. 

17. Participación de Organizaciones Civiles (CONFE).



MODIFICACIONES AL ACUERDO DE 

CREACIÓN DEL CTEID



RESUMEN GENERAL (ARTÍCULO 12)

CAMBIOS REALIZADOS

Núm. Denominación anterior Nueva denominación Fundamento y justificación

1

Dirección General de Geoestadística y 

Padrones de Beneficiarios. Secretaría 

de Desarrollo Social

Dirección General de Padrones de 

Beneficiarios. Secretaría de Bienestar

Unidad sustituida por la Dirección General 

de Padrones de Beneficiarios en la 

estructura vigente de la Secretaría de 

Bienestar.

2

Dirección general de programación, 

organización y presupuesto. Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes

Dirección General de Programación y 

Presupuesto. Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes

Reforma legal y nuevo reglamento 

cambian la denominación y estructura de 

la dependencia.

3

Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal. Secretaría de 

Gobernación

Dirección General del Registro Nacional 

de Población e Identidad. Secretaría de 

Gobernación

Se actualiza denominación conforme al 

nuevo Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación.

4

Dirección de Programas Estatales. 

Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores

Dirección de Fortalecimiento y 

Operación de Políticas Públicas. 

Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores

La Dirección ya no existe en el Estatuto 

vigente; INAPAM designa nueva unidad 

como vocalía

5

Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables de la Cámara de Diputados y 

Senadores

Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables de la Cámara de Diputados

La comisión de atención a grupos 

vulnerables de la Cámara de Senadores 

no existe; se mantiene únicamente para 

Cámara de Diputados.



RESUMEN GENERAL (ARTÍCULO 11)

CAMBIOS SOLICITADOS

Tipo de cambio Unidad de Estado Cambio solicitado Fundamento normativo Justificación

Sustitución de 

Presidencia

De CONADIS a Secretaría 

de Bienestar

Sustitución de la UE a 

cargo de la Presidencia

Art. 20 RI Secretaría de 

Bienestar

Fortalecer seguimiento y 

continuidad

Ajuste Secretaría de 

Actas

Designada por 

Presidencia del CTEID

Sustitución de la UE a 

cargo de la Presidencia
Art. 19, fracción III RIOCTE

Designación por nueva 

presidencia

Ajuste Secretaría Técnica
De subdirección a la 

titular del INEGI

Sustitución de la UE a 

cargo de quien designe la 

presidencia del INEGI

Art. 19, fracción II RIOCTE
Nombramiento formal por 

INEGI

Sustitución de vocalías IMSS (2), SABG y STPS
Actualización a nuevas 

vocalías
Oficios y reglamentos

Continuidad de 

representación 

institucional, acorde a 

últimos oficios recibidos

Actualización del rango 

de vocalías

ISSSTE, SEP, SICT e 

INAPAM

Elevación del rango de las 

vocalías
Reglamentos internos

Continuidad institucional, 

para facilitar 

designaciones futuras

Eliminación figura de 

invitados permanentes
Diversas dependencias

Eliminación de la figura de 

“invitado permanente”
Reforma a RIOCTE

No contemplada en nueva 

normativa



CTEID/1SE.1/2025. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 y 32 de la Ley del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica, así como el artículo 11 fracciones I y II y 19 de las Reglas para la 

Integración y Operación de los Comités Técnicos Especializados de los Subsistemas Nacionales de 

Información, las personas integrantes del Comité Técnico Especializado en Información sobre 

Discapacidad (CTEID) aprueban la propuesta de modificación del apartado de integrantes 

presentada por la Secretaría Técnica al Acuerdo de Creación del CTEID, conforme fue expuesto en 

la sesión para que se someta a consideración del Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de 

Información Demográfica y Social para su valoración.

Acuerdo ante el CTEID

Durante la Primera Sesión Extraordinaria del CTEID, celebrada el 30 de octubre de 2025, las personas 

integrantes del Comité analizaron la propuesta de actualización del apartado de integrantes del 

Acuerdo de Creación presentada por la Secretaría Técnica, aprobándose el siguiente acuerdo:



¡GRACIAS!
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